
ción Física y Dirección sin curso. A tal efecto se crean cuatro 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Santander. Localidad: San Román de la Llani- 
lla.—Ampliación del Colegio Nacional «Canda Landáburu», que 
contará con 22 unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica y Dirección con función docente. A tal 
efecto se crean nueve unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica y la Dirección con función docente.

Municipio: Torrelavega. Localidad: Torrelavega.—Ampliación 
del Colegio Nacional «Cervantes», que contará con 20 unidades 
escolares de asistencia mixta de Educación General Básica, 
dos unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y 
Dirección sin curso. A tal efecto se crean cuatro unidades 
escolares de asistencia mixta de Educación General Básica.

Municipio: Torrelavega Localidad: Torrelavega.—Ampliación 
del Colegio Nacional «José María de Pereda», domiciliado en 
calle Juan XXIII, número 34 (Torrenueva), que contará con 17 
unidades escolares de asistencia mixta de Educación General 
Básica, dos unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) y Dirección con función docente. A tal efecto se crea 
una unidad escolar de asistencia mixta de Educación General 
Básica.

Municipio: Valderredible. Localidad: Polientes. —Ampliación 
de la Escuela Graduada que contará con siete unidades escola
res de asistencia mixta de Educación General Básica una uni
dad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
con curso. A tal efecto se crean cuatro unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica y se transforman 
en unidades escolares de asistencia mixta, de Educación Gene
ral Básica la unidad escolar de niños y las dos unidades esco
lares de niñas que con la unidad escolar de Educación Preesr 
colar (párvulos) funcionaban en el Centro.

Municipio: Reinosa. Localidad: Reinosa.—Ampliación de la 
Escuela Graduada, «Casimiro Sainz», que contará con dos uni
dades escolares de asistencia mixta de Educación General Bá
sica, dos unidades escolares de Educación Preescolar (párvu
los) y Dirección con curso. A tal efecto se crea una unidad 
escolar de Educación Preescolar (párvulos) y se transforman 
en unidades escolares de asistencia mixta de Educación Ge
neral Básica las dos unidades escolares de niños que con la 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) funcionaban 
en el Centro.

Municipio: Ribamontán al Monte. Localidad: Villaverde de 
Pontones.—Constitución de la Escuela Graduada, que contará 
con dos unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica y Dirección con curso. A tal efecto se crea una 
unidad escolar de asistencia mixta de Educación General Bá
sica y se integra transformada en mixta la unitaria de niños, 
que desaparece como tal.

Municipio: Valle de Cabuémiga. Localidad: Terán.—Consti
tución de la Escuela Graduada, que contará con dos unidades 
escolares de asistencia mixta de Educación General Básica y 
Dirección con curso. A tal efecto se crea una unidad escolar 
de asitencia mixta de Educación General Básica y se integra 
transformada en mixta la unitaria de niños, que desaparece 
como tal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de agosto de 1978.—P. D. El Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

24111 ORDEN de 6 de septiembre de 1978 por la que se 
reconoce la Escuela Universitaria, adscrita, de Pro
fesorado de Educación General Básica «Fomento 
de Centros de Enseñanza, S. A.», de Madrid,

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de reconocimiento de la Es
cuela Universitaria de Profesorado de Educación General Bá
sica «Fomento de Centros de Enseñanza, S. A.», de Madrid, 
cuya creación fue autorizada por Real Decreto 3490/1977, de 9 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero 
de 1978). formulada por la Entidad titular de la citada Escuela 
Universitaria-, teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo 
establecido en el artículo 16 del Decreto 2293/1973, de 17 de 
agosto y el informe favorable del Rectorado de la Universidad 
Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto acceder al reconocimiento de 
la Escuela Universitaria, adscrita, de Profesorado de Educación 
General Básica «Fomento de Centros da Enseñanza. S. A.», de 
Madrid, en los términos del Real Decreto 3490/1977, de 9 de 
diciembre, por el que fue autorizada su creación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, a de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24112 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
mayo de 1978 por la que se aprueba el Plan de es
tudios del Primer Ciclo de la División de Geografía 
e Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santander.

Advertido error en el texto remitido para la publicación 
de la Orden de 19 de mayo de 1978 por la que se aprueba el 
Plan de estudios del Primer Ciclo de la División de Geografía 
e Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santander, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de agosto de 1978, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 18231, la asignatura que dice: «Inglés», debe 
decir: «Inglés o Francés (Inglés para los que hayan hecho Fran
cés en el Bachillerato y Francés para los que hayan hecho In
glés».

24113 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de oc
tubre de 1978 por la que se aprueba el Plan de estu
dios del Segundo Ciclo de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.

Observados errores en el texto remitido para la publicación 
de la Orden dé 1 de octubre de 1976 por la que se aprueba el 
Plan de estudios del Segundo Ciclo de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de agosto de 1977, a continuación se transcriben 
las oportunas rectificaciones:

En la página 18747, Sección de Físicas, especialidad Funda- 
mental, la asignatura que aparece como «Matemáticas ocupa- 
cionales (anual)», debe decir: «Matemáticas computacionales», 
con la misma duración y el mismo horario.

Al final de la Sección se añadirá el siguiente párrafo:

«Cada curso estará constituido por cuatro asignaturas anua
les, considerándose, para dicho cómputo, dos asignaturas se
mestrales como una anual.

MINISTERIO DE TRABAJO

24114 ORDEN de 22 de julio de 1978 por la que se ins
cribe en el Registro Oficial a las Cooperativas que 
se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como 
el informe previo emitido,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en las Dis
posiciones transitorias de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.º, 7.° y 8.° 
de la Ley dde Cooperación de 2 de enero de 1942, y 27 del 
Reglamento para su aplicación de 13 de agosto de 1971. ha 
tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas 
y Empreas Comunitarias:

Cooperativas del Campo

«Sociedad Cooperativa Montemiel», de Fuenlabrada de los 
Montes (Bada)oz).

«Sociedad Cooperativa San Tirso de Mabegondo», de Mabe- 
gondo (La Coruña).

«Sociedad Cooperativa la Soledad», de Paria (Madrid).
«Sociedad Cooperativa del Campo de Explotación Agrícola 

Ganadera de la Cruz», de Pedrera (Sevilla).
«Sociedad Cooperativa Comunitaria del Campo San Antonio», 

de la Encina (Salamanca).
«Sociedad Cooperativa Nuestra Señora del Campo», de Ber- 

cial (Toledo).

Cooperativas de Consumo

«The English School, Sociedad Cooperativa de Consumo», 
de San Sebastián (Guipúzcoa).

«Sociedad Cooperativa de Consumo Barniedo», de Barniedo 
de la Reina (León).

«Sociedad Cooperativa Cofava», de Valle de Mansilla (León).
«Sociedad Cooperativa Cofavl» de Villiguer (León).
«Sociedad Cooperativa Educacional Coop-Educ», de Madrid.
«Sociedadd Cooperativa Els Xlquets», de Valencia.
«Sociedad Cooperativa Palma de Gandía», de Palma de Gan

día (Valencia).

Cooperativas Industriales

«Sociedad Cooperativa Industrial de Escayolas Alcoy», de 
Alcoy (Alicante).


